
PCDER JUDICIAL D E LA FE DERACION 
SUPREMA C~TE VE J\JSTit;::A CE LA N:..l"IQ.'~ 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F .C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1 000 EXT. 5704 . 5710.5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240082 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: JORGE LUI S MORALES 1 TRANSPORTES ESCOLARES 1 CALLE COMERCIO NO. 54 , COL. ESCANDO N ALC . MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, 11800 /55527 14918, 
5552733688 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/03/2024 AD/DGRM/DPC/012/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 MESES Calle Chimalpopoca 112, Col. Centro , Alcaldía Cuauhtémoc 06080, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
10 1 SER SERV. AUTOBUSES JUNTA DE CONSJ. TECNICO 123,600.00 123,600.00 

OBSERVACIONES 
Contratación del Servicio de Autobuses de Tipo Escolar 

Requerim iento Técnico: 

Las características técnicas de los servicios se encuentran en la propuesta técnica del 
prestador de servicios Jorge Luis Morales y/o Transportes Escolares , presentada el di a 15 de 
marzo de 2024 en el marco del ~rocedimiento de la Adjudicación Directa 
AD/DGRM/DPC/012/2024 para a contratación del Servicio de Autibuses de Tipo Escolar, razón 
por la cual se obliga a cumpl ir como si a la letra estuvieran insertos en el presente contrato. 

Servicios requeridos: 

* Partida 1 Suspensión de Clases por Junta de Consejo Técnico: 

Cine Cendi/Parque España, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6, 500.00 Monto maximo 
$19,500.00 
Casa de Circo y Artes, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto maximo 
$19,500.00 

Biblioteca IBBY México, Precio unitario $3,250.00 Monto mín imo $6 ,500.00 Monto maximo 
$19,500.00 
MIDE, museo interactivo de Economía, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 
Monto maximo $19,500.00 

Parque Tezozomoc, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto maximo 
$19,500.00 
Parque Ecológico Ectagono, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto maximo 
$19,500.00 

Gran¿ a San Martín, Precio unitario $4,100.00 Monto mínimo $8,200.00 Monto maximo 
$24, 00.00 
Desierto de los Leones ,Precio unitario $4,100.00 Monto mínimo $8,200.00 Monto maximo 

~ ~ , 
$24,600.00 

GranJa de las Américas, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto maximo 
$19, 00.00 
El nido Aviario, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto maximo $19,500.00 

Parque la Mexicana, Precio unitario $3,500.00 Monto mínimo $7,000.00 Monto maximo 

/' ~ CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D. F. 
TELS. 41 13-1000 EXT. 5704.57 10,5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240082 
EN SUS REMISIONES, FACTU RAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JORGE LUIS MORALES 1 TRANSPORTES ESCOLARES 1 CALLE COMERCIO NO. 54 , COL. ESCANDON ALC. MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, 11800/5552714918, 
5552733688 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21 /03/2024 AD/DGRM/DPC/012/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 MESES Calle Chimalpopoca 112, Col. Centro . Alcaldía Cuauhtémoc 06080, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
$21 ,000.00 
Parque Bicentenario, Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto máximo 
$19, 500.00 

• Partida 2 Curso de Primavera : 

GAlA, Precio unitario $3,900.00 Monto mínimo $7,800.00 Monto máximo $23,400.00 
Casa de Circo y Artes, Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 
Sport World , Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500 .00 Monto máximo $19,500.00 

GAlA, Precio unitario $3,900.00 Monto mínimo $7 ,800.00 Monto máximo $23,400.00 
Casa de Circo y Artes , Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6 ,500 .00 Monto máximo 
$19,500.00 
Sport World, Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo $19,500.00 

GAlA, Precio unitario $3 ,900.00 Monto mínimo $7,800.00 Monto máximo $23,400.00 
Casa de Circo y Artes, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto máximo 
$19, 500.00 
Sport World, Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo $19,500.00 

GAlA, Precio unitario $3 ,900.00 Monto mínimo $7 ,800.00 Monto máximo $23,400.00 
Casa de Circo y Artes , Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19, 500.00 
Sport World , Precio unitario $3,250.00 Monto mín imo $6,500.00 Monto máximo $19,500.00 

GAlA. Precio unitario $3 ,900.00 Monto mínimo $7 ,800.00 Monto máximo $23,400.00 
Casa de Circo y Artes , Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 
Sport World, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500 .00 Monto máximo $19,500.00 

* Partida 3 Curso de Verano: 

El nido, Aviario , Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo $19,500.00 
Perimágico, Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo $19,500.00 

\ 
Acuario lnbursa, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500 .00 Monto máximo $19,500.00 

~ 
Sport World , Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto máximo $19,500.00 

Jardín de Ciencias Weizmann , Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto 
- máximo $19,500.00 

~ 
CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240082 
EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

5001 

PROVEEDOR: JORGE LUI S MORALES 1 TRANSPORTES ESCOLARES 1 CALLE COMERCIO NO. 54 , COL. ESCANDON ALC. MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, 11800155527 14918, 
5552733688 1 

FECHA DEL DOCUM ENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/03/2024 AD/DGRM/DPC/012/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 MESES Calle Chimalpopoca 112, Col. Centro , Alcaldía Cuauhtémoc 06080, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
Museo de la Acuarela, Precio unitario $3 ,250.00 Monto míni mo $6 ,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 

Castillo de Chapultepec, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 
Museo del Ajo lote, Azolotitlán , Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto 
máximo $19,500.00 

Museo Historia Natural, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 
Museo el Caracol , Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 

Parque Tezozomoc, Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 
Parque Cantera, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo $19,500.00 

Rancho Mágico , Precio unitario $3 ,900.00 Monto mínimo $7,800.00 Monto máximo $23,400.00 
GAlA, Precio uni tario $3 ,900.00 Monto mínimo $7,800.00 Monto máximo $23,400.00 

Sport World , Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6, 500.00 Monto máximo $19,500.00 
Casa de Circo y Artes, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 

Sport World , Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto máximo $19,500.00 
Casa de Circo y Artes, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 

Sport World , Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo $19,500.00 
Casa de Circo y Artes , Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 

Sport World, Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto máximo $19,500.00 
Casa de Circo y Artes, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 

~ 
Sport World, Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo $19,500.00 

~ 
Casa de Circo y Artes , Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 

,..., Parque Ecológico Ectágono, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 

~ ~ \_'!\ CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS . 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SI MPLIFICADO 

50240082 
EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NUMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JORGE LUIS MORALES 1 TRANSPORTES ESCOLARES 1 CALLE COMERCIO NO. 54 , COL. ESCANDON ALC. MIGUEL HIDALGO, CI UDAD DE MEXICO, 11800 1 5552714918 , 
5552733688 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/03/2024 AD/DGRM/DPC/012/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 MESES Calle Chimalpopoca 112, Col. Centro , Alca ldía Cuauhtémoc 06080, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 
$19,500.00 
Bibl ioteca de México, Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 

GranJa de las Américas, Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto máximo 
$19, 00.00 
GranJa San Martín , Precio unitario $3,900.00 Monto mínimo $7 ,800.00 Monto máximo 
$23, 00 00 

Parque la Mexicana, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 
Parque Bicentenario, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 

Museo Axolotl, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo $19,500.00 
Planetario Luis Enrique Erro , Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 

Utopía Libertad, Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto máximo $19,500.00 
Museo de Antropología , Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 

Parque Juana de Asbaje, Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 
Parque Tamayo , Precio unitario $3 ,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo $19,500.00 

Parque Galindo y Vi lla, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6 ,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 
Parque los Coyotes , Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 

Parque Cuitláhuac, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 
Parque Masayoshi Ojira, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto máximo 
$19,500.00 

~ 
Reserva Ecológica Cuemanco Xochimilco, Precio unitario $3,600.00 Monto mínimo $7,200.00 
Monto máximo $21 ,600.00 
Semarnat Biolcar~ue San Antonio, Precio unitario $3,250.00 Monto mínimo $6,500.00 Monto 
máximo $19, OO. O 

1 

~ '\~\ 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSE MARÍA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30, 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D. F. 
TELS. 4113-1000 EXT. 5704.5710.5305,5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA, C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240082 

EN SUS REMISIONES, FACTURAS Y 
CORRESPONDENCIA FAVOR DE 

ANOTAR ESTE NÚMERO DE 
DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JORGE LUI S MORALES 1 TRANSPORTES ESCOLARES 1 CALLE COMERC IO NO. 54 , COL. ESCANDON ALC. MIGUEL HI DALGO, CIUDAD DE MEXICO, 11800 / 555271 49 18, 
5552733688 1 

FECHA DEL DOCUMENTO FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
21/03/2024 AD/DGRM/DPC/012/2024 

FECHA DE ENTREGA LUGAR DE ENTREGA 
8 MESES Calle ChimalpDpoca 112, Col. Centro , Alca ld ía Cuauhtémoc 06080, MX, DF 

Pos. Clave Articulo Cantidad Unidad Descripción P. Unitario Importe Total 

Casa del La~o , Precio unitari o $3 ,250 .00 Monto mínimo $6,500.00 Monto maximo $19,500.00 
Parq ue Xico éncatl , Precio unitari o $3 ,250.00 Monto m ínimo $6 ,500.00 Monto maximo 
$19,500.00 

* Partida 4 Paseo Ecológico: 

Gran¿a de las Américas, Precio unita ri o $3 ,250.00 Monto mínimo $6,500. 00 Monto maximo 
$19, 00.00 
GranJa San Martín , Precio unitario $3,900.00 Monto mínimo $7,800.00 Monto maximo 
$23, 00.00 

* Part ida 5 Claus ura de Ciclo Escolar: 

Kidzania, Precio unitario $3,350.00 Monto m ínimo $6,700.00 Monto maximo $20,100.00 
Hasbro City , Precio unitario $3,350.00 Monto m ín imo $6,700.00 Monto maximo $20 ,100.00 

Lugar de la prestación de los servicios: 

*Salida y fin de los recorridos : Calle Chimalpopoca 112, co lonia centro, Alca ldía Cuauhtémoc , 
código postal 06080, Ciud ad de México. 

Horario de los servicios de 8 :00 a 16:30 horas. 

Monto total del contrato: $ 838 ,680.00 I.V.A. inclu ido 

Forma de pago: 

Subpa rt idas 1, 4 y 5, los pagos se rea lizaran por cada servicio recibido. 
Subpartidas 2 y 3, los pagos se rea lizaran a la conclusión del peri odo de servicio establecido , 
atendiendo a los servicios efectivamente prestados. 

Todos los pagos se rea lizaran mediante transferencia bancaria, de conformidad con los datos 
que sean proporcionados , a los 15 d ías habi les a partir del d i a hábil siguiente de la 
presentación del Comprobante Fiscal Di~ ita l por Internet (CFDI) con sus respecti vas 

~ 
va lidaciones , acampanado del documen o que acred ite la recepción de los servi cios a entera 
satisfacción de es te Alto Tribunal. 

1. Plazo de prestación del servicio: A parti r de la notificación del fa llo , previa comunicación con 
el admi nistrador del contrato , conforme el Anexo 2a. 
2. Fecha de inicio de servicio: A partir del 26 de abri l de 2024. 

~- ~~ 
- CONTINUA 
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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

JOSÉ MARiA PINO SUÁREZ No. 2 COL. CENTRO DELEGACIÓN CUAUHTEMOCCP. 06080, D.F. 
R.F.C. SCJ-950204-6P5 

DIRECCIÓN GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES 
BOLIVAR No. 30. 40. PISO 
COL. CENTRO C.P. 06000, MEXICO D.F. 
TELS. 41 13-1 000 EXT. 5704. 5710. 5305, 5706 
FAX. 5130-1750 

DIRECCIÓN DE ALMACENES 
CALZ. IGNACIO ZARAGOZA No. 1340 
COL. JUAN ESCUTIA. C.P. 0910, MEXICO D.F. 
TELS. 5701-2036 Y 5763-7883 

CONTRATO SIMPLIFICADO 

50240082 
EN SUS REM ISIONES, FACTURAS Y 

CORRESPONDENCIA FAVOR DE 
ANOTAR ESTE NÚMERO DE 

DOCUMENTO 

S001 

PROVEEDOR: JORGE LUIS MORALES 1 TRANSPORTES ESCOLARES 1 CALLE COMERCIO NO. 54 , COL. ESCANDO N ALC. MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, 11800 1 5552714918 , 
5552733688 1 

FECHA DEL DOCUMENTO 
21/03/2024 

FECHA DE ENTREGA 
8 MESES 

Pos. Clave Articulo 

20 

30 

40 

50 

IM PORTE CON LETRA 
OCHOC IENTOS TREINTA Y O 

FORMA DE PAGO 1 OBSERVACIONES 
AD/DGRM/DPC/0 12/2024 

LUGAR DE ENTREGA 
Calle Chimalpopoca 112, Col. Centro , Alcaldía Cuauhtémoc 06080, MX, DF 

Cantidad Unidad Descri ción 
3. Fecha de termino de servicio: Hasta el 29 de noviembre de 2024. 
4. Tipo de procedim iento: Adjudicación Directa. 
5. Número de Procedimiento: AD/DGRM/DPC/012/2024. 
6. Clasificación: Inferior 
7. Organo que autoriza: Directora General de Recursos Materiales. 
8. Fundamento de autorización: Art ículos 43, párrafo 111 , 46, del AGA XIV/2019. 
9. Fecha de autorización: 20 de marzo de 2024. 
1 O. Sesión CASOD: No aplica 
11 . Unidad responsable: 245 10965S001000 1 Centro Gestor: 23 
12. Partida presupuestari a: 44101 ID MIPES: 9195 
13. Certificación presupuesta!: No apl ica 
14. Area solicitante: Dirección General de Recursos Humanos 1 CENDI "Art iculo 123 
Constitucional" 
15. Número de contra to ordinario: No aplica 
16. Comprobación de recursos : No aplica . 
17. Regularización: No aplica . 
18. Admini strador del contrato: Directora del CENDI "Art iculo 123 Consti tucional" 

SERVICIOS. INCLUIDOS: . 
SUSPENSION DE CONSEJO TECNICO 

SER SERV. AUTOBUSES CURSO DE PRIMAVERA 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
CURSO DE PRIMAVERA 

SER SERV. AUTOBUSES CURSO DE VERANO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
CURSO DE VERANO 

SER SERV. AUTOBUSES PASEO ECOLÓGICO 
SERVICIOS INCLUIDOS: 
PASEO ECOLOGICO 

SER SERV. AUTOBUSES CLAUSURA CICLO ESCOLAR 
SERVIC IOS INCLUIDOS: 
Curso de Verano 1 al 18 de Ago . lun-vie. 

NTOS OCHENTA PESOS 00/100. M.N. 

P. Unitario 

11 7,000.00 

438,900.00 

23,400.00 

20, 100.00 

Subtotal 
I.V.A. 
TOTAL 

MTRA. GABRIE 
DIRECTOR 

EJANDRA BACA PÉREZ DE TEJADA 
RAL DE REC URSOS MATERIALES 

lm orte Total 

117,000.00 

438,900.00 

23,400.00 

20, 100.00 

723 ,000.00 
115,680.00 
838,680.00 
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DECLARACIONES 

1. - La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en lo suces ivo ··suprema Corte", por conducto de su representan te para los efectos de este in st rumento manifiesta que: 
1.1.- Es el maximo organo depos1tario del Poder Judlcml de la Federac10n. en terminas de lo dispuesto en los articulas 94 . de la Constitución Poli tica de los Estados Unidos Mex1canos y 1. fracc1ón 1, de la Ley Organica del Poder Judic1al de la Federac1on 
1.2. · La presente contratacion realizada mediante Adjudicación D1recta . fue autorizada por la persona titular de la 01recc1on General de Recursos Materiales. de conform•dad con lo prev1sto en los articulas . 43. fracc1ón 111. 46 . 47, fraccion 111 , y 86. del Acuerdo General de 
Admn11stracion XIV'20 19. del C01mte de Gob1erno y Admmistrac10n de la Suprema Corte de Jus11c1a de !a Nacion. de siete de nov1embre de dos m1l diecinueve. por el que se regulan las proce dimientos para la adquiSICion. arrendamiento . admin1strac1on y desincorporacion 
de b1enes y la conuatac1on de obras y preslacion de servic1os requendos porta Suprema Corte de Juslic1a de la Nac10n (Acuerdo General de Adm1mstrac10n XIV/2019). 
I.J.- La persona titulm de la D1recc10n General de Recursos Materiales esta facultada para susc11b1r el presente mstmmento, de conformadad con lo dispuesto en los articulas 32 . fracc1on X. del Reglamento Oryan1co en Matena de Admm1strac10n de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nac1ón. y 11 . tercer parrafo. del Acuerdo General de Adm1n1stracion XIV/2019. 
1.4.- Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como su dom1c1llo el ubicado en avenida Jase Maria Pino Suárez numero 2, colonia Centro . alcaldaa Cuauhtemoc. codigo postal 06060. Ciudad de Mex1co 
1.5.· La erogación que implica la presente contratación se realizara con cargo a la Unidad Responsable 2451 0965S001000 1. Part1da Presupuesta! 441 O t . destino CE NDI Articulo 123 Consliluc~anal. 
11. · EI '"Prestador de Servicio s'' manifiesta bajo protesta de decir verdad, po r conducto de su rep resentante legal que: 
11 .1.- Es una persona moral debidamente constituida baJO las leyes mexicanas y cuenta con la 1nscripcion en el Registro Público del Comercio correspondiente. 
11 .2.- ConocP.tas especificaciOnes tecnicas de los servicios requeridos por la ·suprema Con e· y cuenta con los elementos tecnicos y capacidad ecanomtca necesar~os para realizarlos a satisfacción de esta . 
11.3.· A la fecha de ad¡udicac10n de la presente contratacron . no se encuentra inhabilitado conforme a la legaslacion aplicable a los Poderes Ejecutavo. Legislativo y Judicial de la Federación para celebrar contratos . as1m1smo. no se encuentra en ninguno de los supuestos 
a que se refieren los articulas 62. fracciones XV y XVI. y 193, del Acuerdo General de Admrmstración XIV/2019. 
11 .4.- Conoce y acepta sujetarse a lo previsto en el Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
11 .5.- Para todo lo wlacionado con el presente contlato . ser1ala como su domicatio el indicado en la caratula del presente instrumento. en el apartado denommado -Prestador de Servicios" 
111.- La "Suprema Corte" y el "Prestador de Servicios", a quienes de manera con junta se les identificar.i como las "Partes" declaran que: 
111 .1. - Reconocen mutuamente la personalidad juridica con la que comparecen a la celebracion del presente Instrumento y manifiestan que todas las comunicaciones que se rea licen entre ellas se dirigu.3n a los dom1c1lios indicados en las declaraciones 1.4. y 11.5. de este 
mstrumento. 
11 1.2.- Las ·Partes" reconocen que la carátula del presente contrato forma parte integrante del presente instrumento contractuaL 
IILJ.- Conocen el alcance y contenido del presente contrato. por lo que es tan de acuerdo en someterse a las siguien tes : 

CLAUSULAS 

Primera . Condicion es generales. El "Prestador de Serv1c1os" se compromete a proporcionar los baenes y serv1cios descritos en el presente instrumento y a respetar en todo momento el objeto, precio . plazo . gacantias y condiciones de pago sei\alados en el presente 
1nstrumento contractual , durante y hasta el cumplimiento total de este acuerdo de voluntades. 
Segunda. Monto de l contrato. El monto del presente contrato es por la cantidad de 5723.000.00 {Setecientos veintitres mil pesos 00(100 moneda nacaonal) mas el Impuesto al Valor Agregado eqwvalen te a S 1t5,680.00 {Ciento quince mil seiscientos ochenta pesos 
00f100 moneda nac10nal) resultando un monto total de 5838,680 (Ochociemos treinta y ocho mil seasc1enlos ochenta pesos 00/ 100 moneda nacional). 
{Las •parles · convien<?n que los preciOS acordados an el presente contrato se mantendrán firmes hasta su total ferminac1611} El pago señalado en la presente cláusula cubre el total de los bienes y servicios coniratados. por lo cual la "Suprema Corte- no tiene obliga cien 
de cubrir mnglln 1mpofle adicional. 
Terce ra. Requisi tos y fo rm a de pngo. (La ' Supremo Corte• pagará ai ''P,-estador de seNicios" el [c1en por cJento] del monto señalado en la cláusula Segunda, contra entrega de los servrcios prestados conforme a los {Alcances Tacnicos] reqtJeridos y a entera satisfacción 
de la ' Supre.ma Cor/er J Para efectos fis cales. el "Prestador de Servrc10s" debera presentac el o los Comprobantes Fiscales Dagitales por Internet (CFDI) respectiVos a nombre de la ·suprema Corte'" . con el Reg1s1ro Federal de Contr:buyentes SCJ9502046P5, segun 
consta en la cedula de ident1fi cacion fiscal expedida por el Servicio de Admimstracion Tnbutaria . indicando el domicilio señalado en la declaración 1.4 . de este instrumento y demás requisitos fiscales a que haya lugar. 
Para que proceda el pago, [e117aJ "Admmistrador" rAdministradora~] del contra to debera ent1egar a la instancaa correspondiente copia del instrumento contractual y cop1a del documento mediante el cual fueron pi estados los servrcios a entera satisfaccaon de la "Suprema 
Corte". 
Subpartidas 1, 4 y 5, los pagos se realizaran por cada servicio recibido . 
Suhpartidas 2 y 3. los pagos se realizaran a la conclusión del periodo de !;ervicio establecido. atendiendo a !os servicios efectivamente prestados. 
Todos los pagos se realizaran mediante transferencia bancaria . de conformidad con los datos que sean proporcionados. a los 15 dias habites a partir del dia h.3bal sigwente de la presentación del Comprobante Fascal Digital por Internet (CFDI) con sus respectivas 
validaciones acompañado del documento que acredite la recepción de Jos servicios a entera satisfacción de este Alto Tribunal. 
En términos de los articulas 159 y 177 del Acue rdo General de Administración XIV/2019. en ning1"m caso procederan pagos por concep to de servicios no prestados a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación . 
Cuarta. Lugar de serv icio: Salida y fin de recorrido. Calle Chimalpopoca nUmero 112. colonia Centro , Alcaldla Cuauhtémoc. código postal 06080. 
Quinta. Periodo de prestación de los servicios. Prevm comunicacaón con quien administre el contrato: 

Partida Subpartida 

Unica 

Evento 
Suspensión de clases por unta de conse o tecmco 
Curso de >rima vera 
Curso de verano 
Paseo ecolo ice 
Clausura de CIClo escolar 

Dio 
26 de abnl, 31 de rnavo 28 de ·unio. 27 de se trembre. 25 de octubre v 29 de novaembre de 2024 6 di as). 
Del 1 al 5 de abril de 2024 5 dlas 
Del 1 al 30 de aqosto de 2024 122 di as) . 
4 de un10 de 2024. 
9 de ·ulio de 2024 

A la terminación de la v1gencia de est<l contratación . no se deben'! continuar con la prestación del servicao ob¡eto de este contrato. El plazo de in1cio de la prestación de los servic1os pacta do en este contrato únicamente podra ser prorrogado por causas plenamente 
·ustificaclas. previa presentación de la solicitud respectiva, m in uno 15 di as habiles previos a la lecha de imcio del servicio, por parte del "Prestador de Servicios" y su aceptación por parte de la · suprema Corte". En caso de que el inicio de la prestación del servicio. materia 
de este instrumento contrae ua. no sea pos1ble por causas 1mpufiHlle"Sala "Slip"fiffifaClll'te•:-e-sta-s-e re·auzara en la fecha·que·porescnto·le señale-[etJia] ..... Administrador- p-Adminfsfradora~} del contrato ai~Prestador-de-Servicros;... 
Sexta. Penas convenciona les. Las penas convencionales seran determinadas por la "Suprema Corte" , en función del incumplimiento decretado. conforme lo siguiente: 
En caso de 1ncumplimtento de las responsabilidades. obligaciones. entregables, activ1dades, o bien. no se hayan recibido a entera satisfacción. la Suprema Corte de Justicia de la Nación podrá aplicar una pena convenciona l hasta por el 30% (!reina por ciento) del monto 
que corresponda al valor de los servictos (s1n incluir IV A) que no se hayan prestado. o b1en , no se hayan recibado a entera satisfacción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación . En caso de que no se otorgue prórroga a la persona prestadora de servicios respecto al 
cumplimiento en los plazos establecidos en el contrato, se aplicará una pena convencional por atrasos que le sean imputables en la entrega de los servtcios . eqwvalenle al monto que resulte de aplicar el 1 por ciento por cada dla natural~ a la cantidad que importen 
los servicios o entrega bies pendientes de entrega . y no podran exceder del 30 por ciento del monto total del contra to, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado De existir incumplimiento parcial. la pena se arustar<~ proporcionalmente al porcentaje incumplido. Si las penas 
convencionales rebasan el porcentaje sei'lalado antelior~nente . se podrá iniciar el procedimiento de resc1sión del contrato Las penas podran descontarse de los montos pendientes de cubm por parte de la ·sup1ema Corte' al -prestador de Servados" y, de ser necesario. 
ingresando su monto a la Tesaren a de la "Suprema Corte ". (Las penas convencionales también podrán hacerse efectivas medran/e fas garanlfas otorgadas.) 
Septima. Garantia de cumplimiento. De conformidad con lo establec1do en el cm/culo t69 fracción fl. cuan o párrafo. del Acuerdo General de Admmrslración X/ V/201 9 se exceptúa la presentac,on de la f1arrza que garant.ce el wmpllmrento del conrraro toda vez que el 
mon;o del p reseNe contrato no e"(cede la canrtdad de 7 500 UM4 S y el pago se realrzará el' su lo/al/dad de manera oostenor a la ,orestac1ón de Jos serv¡c,osJ [De conformidad con lo establecido er• el articulo 169 fracc& lt, del Acuordo General de Admimsfrac1ón 
XJV/2019 el 'Prestador de Servlc105 • se ob§ga a otorgar fianza e~ pedida por II!Sbtuc16n debidamente autOfizada, dentro do los dun dias hábiles 51guientes a la flfma del contrato, por el equivalente al 10 por Ciento do/ monto total del contrato, sin incluir el Impuesto al 
Valor Agregado, y hasta 20 pcr ciento más en el supuesto de que por a/gUn mottvo deba incrementarse el monto o plazo podado cuyo terto deborá de cump ftr con los reqwSJtos que la "Suprema Corte • 111dique La presente garantl a deberá contratarse de modo q11e está 
VIgente hastn que los b1tmcs y semc10s matena del contrato de referenaa hayan Sido teC~bldos en su totalidad y a entera 5atlsfacclón de la ' Suproma Corle • {);cha fianza sólo podrá ser cancefoda con el consetJtlml61lfo e1preso y por escrrto de fa ·suprema Con e·.¡ 
Oc r>Jva. Pagos en exceso. Tratandose de pagos en exceso que haya rec1b1do el "Prestador de Serv1caos". este dcbera re1ntegrar las canudades pagadas en exceso, mas los Intereses que se calcularan conforme a una tasa que sera igual a la establecida en el Código 
Fiscal de la Federac1on y la Ley de Ingresos de la Federación. como si se tratara del supuesto de prórroga para el pago de créditos fiscales . Los ca rgos se calcularan sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso , y se comput aran por dlas naturales . desde la 
fecha del pago al "Prestador de Servicios ", hasta la fecha que se pongan efectivamente lr~s cantidades a disposición de la "Suprema Corte". 
Noveila. Prop iedad intelectual. El "Prestador de Servicios· asume totalmente la responsabilidad para el caso de q11e, al proveer los bienes y prestar los servicias. objeto de este contrato, infrinja derechos de propiedad intelectual y por lo tanto libera a la "Suprema Corte
de cualquier responsabilidad de caracter civil. penal. fiscal. de propiedad 1ndustnal o de cualquaer otra mdole. Asimismo. se prec1sa que esta prohibida cualquier reproducción parcial o total. o uso distinto al autorizado, de la documentación proporcionada por la "Suprema 
Corte· . con motivo de la prestac10n de los servicaos objeto del presente contrato . Ante cualquier uso 1ndeb1do de matenal y/o información. o de los resultantes del procedimiento , la ·suprema Corte· podril ejercer las acciones legales conducemes, por lo que e! -Prestador 
de Serviczos ·es responsable en su totalidad de las reclamaciones que. en su caso. se efectUen respecto de los derechos de propiedad intelectual u otro de1echo inheren te a ésta . El ~Prestador de Servicios~. manifiesta no enconilarse en ninguno de tos supuestos de 
infracciones previstas en la Ley Federal del Derecho de Autor y/o Ley Federa l de Protección a la Propiedad Industrial. 
Decima. ln ~x i stencia de re i<J ción laboral. Las personas que intervengan para la cealizac1on del ob¡eto del contrato que para el efecto se suscriba seran personal que labora para la persona adjudicada, por lo que de ninguna manera existir a relación laboral entre este y 
la Suprema Con e de Justicia de la Nac1ón Sera responsabilidad de la persona adjudicada cumplir con las obligaciones que a cargo de los patrones es tablecen las disposiciones que regulan el SAR. INFONAVIT. IMSS y las contempladas en la Ley Federal del Trabajo; 
por tanto. respondera de las reclamaciones administrativas y juiciOs de cualquier orden que dicho personal presente en su contra o de la Suprema Corte de Juslicia de la Nacaón . El gasto que implique el cumplimiento de estas obligaciones correm a ca rgo de la pe rsona 
adjudicada, que se rá la unica responsable de las obligaciones adquiridas con su personal. La Suprema Corte de Justicia de la Nación estara facultada para requerir a la persona adjudicada los comprobantes de pago de las cuotas al SAR, INFONAVIT e IMSS. En caso 
de que el personal que labora para la persona adjudicada, ya sea de manera individual o colectiva, ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación administrativa o juicio en contra de la Suprema Corte de Justicm de la Nación. la persona adjudicada deber a rembolsar 
la tot<Jiidad de tos gastos que erogue la Suprema Corte de Justicia de la Nacion con motivo de las demandas instauradas, por concepto de traslado. viil licos , hospedaje, transportación. alimentos y de mas 1nheremes. con el fin de acreditar ante la autondad competente 
que no existe relación laboral alguna con dicho personal y deslindar a la Suprema Corte de Justicia de la Nación de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. "'Las Partes " acuerdan que el importe de los referidos gastos que se llegaran a ocasionar podra ser 
deducido por la ·suprema Corte~ de los Comprobantes Fiscales Digatales generados por Internet {CFDI) que se encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se pudieran ejercer. 
Di!cima Primera. Subcontratación. La ~suprema Corte~ manifiesta que no aceptará la subcontratación para el cumplimiento del objeto de esta contratación. Para los efectos de esta contratación. se entiende por subconlratación el acto mediante el cua l el "Prestador de 
Servic10s" encomienda a otra persona fis1ca o jur idica, la ejecución parcial o total del objeto del contrato. 
Dóc ima Segunda. Responsabilidad civi l. El · Prestador de Servicios" responder a por los dar1os que se causen a los b1enes en posesión o en propiedad de la ~Suprema Corte" con motivo del cump limiento al objeto de este contrato. aun cuando no exista negligencia. 
La reparaCíon del dar1o consistira, a elección de la "Suprema Corte•, en el restablecimiento de la situación anterior. cuando ello sen pos1ble. o en el pago de daños y pe~uicios, con independencia de ejercer las acciones legales a que haya lugar. 
Décima Tercera. lntransmisibi lidad de los derechos y ob ligaciones derivados del presente contrato. EI "Prestador de Servicios" no podrá ceder . gravar. trans ferir o afectar bajo cualquier titulo . parcial o totalmente a favor de otra persona. física o moral. los derechos 
y obligacaones que deriven del presente contrato . con excepción de los derechos de cobro, con autorización prevm y expresa de la "'Suprema Corte"'. 
Dóc ima Cuarta. Del fomento a la transparencia y confidenc ialidad. Las -Partes" reconocen que la información contenida en el presente contrato y, en su caso. los entregables que se generen podrán ser susceptibles de clasificarse como reservados y/o con fidenciales, 
en terminas de los articulas 106. 113 y 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información PUblica, así como 98. 110 y 113. de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 
El -Prestador de Servicios" se obliga a no realizar acciones que comprometan la segundad de las instalac•ones de la "Suprema Corte" o pongan en riesgo la integr1dad de su personal. as! como abstenerse. conforme a !as disposiciones aplicables . de dar a conocer por 
cualquaer medio a quien no tenga derecho. documentos. registros. Imágenes. constancias . estadlsticas . reportes o cualqwer otra información clasificada como reservada o confidencial de la que tenga conocimiento en ejercicio y con motivo de la prestacaón del servac10. 
Los b1enes entregados o los servic1os realizados . total o parcmlmente. especificaciones y en general la información que se encuentre en el lugar de su prestación o que se hubiesen entregado al ·Prestador de Servicaos · para cumplir con el objeto del presente contrato, 
son prop1edad de la ··suprema Corte". por lo que el -Prestador de Servicios" se obliga a devolver a la ·suprema Cone· el materral qLte se le hubrese proporcionado. asf como el material que llegue a realizar oblig<\ndose a abstenerse de reproducarlos en medio electrónico 
O f!SICO. 
Oecima Quinta. Rescisión del contrato. Las ·Partes" aceptan que la 'Suprema Corte " podré\ rescindir de manera u111lateral el presente contrato sin que medie declaración judic1al . en caso de que ei "Prestador de Servicros· deJe de cumplir cualesquiera de las obligaciones 
que asume en este contrato por causas que le sean imputables, o bien , en caso de ser objeto de embargo. lluelga estallada . concurso mercantil o liquidac1on. Antes de declarar la rescisión. la ·suprema Corte" notificara por escnto las causas de recisrón al "Prestador de 
ServiciOs" en su domicalio señalado en la declaracron 11.5 . de este instrumento. practic.3ndose la diligencia de notificación con la persona que se encuentre en el lugar. otorgandole un plazo de c1nco dfas hilbiles para que manifieste lo que a su derecho convenga. anexe 
los documentos que estime convenientes y aporte. en su caso, las pruebas que estime pertinentes. Vencido ese plazo el argano competente de la ·suprema Corte" determinará sobre la procedencia de la rescisión. lo que se comumcará al ~Prestador de Servicios" en su 
domicilio serlalado en la declaración 11.5. de este instrumento. Serán causas de rescisión del presente mstnJmento contractual las sigu1entes : 1) Si el "Prestador de Servicios~ suspende la entrega de los bienes y/o prestación de los serv1cios se11a lados en la cláusula 
(Primera¡ del presente contrato. 2) Sa el -Prestador de Servicios- mcurre en falsedad total o parcial respecto de !a informacion prop01c10nada para la celebracaón del presente contrato. 3) En general. por el incumplimiento por parte dei "Prestador de Servicios " a cualesquiera 
de las obligaciones denvadas del presente contrato. {4) Si e/ "'Prosrador de Servicros" no exhtbe las garantfas en los férmmos y condiciones mdicados en este contrato, de corrfom1idad con e/arlfcu/o 169 del Acuerdo General de Admtmsfractón X/Ví2.019. 
DCcima Sexta. Supuestos de tenninación del contrato diversos a la resc ision. El contrato podra darse por terminado . al curnplimenlarse su objeto, o bien, de manera anticipada cuando ex1stan causas JUStificadas, de orden pUblico o de interés general , en terminas 
de lo previsto en los articulas 153. 154, 155 y !56. del Acuerdo General de Administración XIV/2019. 
Décima septima. Suspens ión temporal del contrato. Las "Partes " acuerd an que la "Suprema Corte- podra , en cualquier momento. suspender te mporalmente. en todo o en parte, el objeto rnatena de este contrato, por causas justificadas. sin que ello implique su 
term1nación definitiva y, por tanto , el presen te contrato podrá continuar productcndo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las ca usas que mot1varon dicha suspensión. El prot:edirnienta de suspensión se cegirii par lo dispuesto en el articulo 150, del Acuerdo 
General de Administración XIVI2019. 
Dócima Oc tava. Modificación del contrato. Las condiciones pactadas en el presente instrumento podran ser objeto de modificación en términos de lo previsto en los articulas 13, fracción XXII y 148, fracción l. del Acuerdo General de Administración XIVI2019. 
oecima Novena. Vicios Ocultos. Et·Prestador de Servicios~ queda obligado ante la ~suprema Corte" a responder de los defectos y vicios ocultos de la calidad de los servicios . asi como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido. en los términos de la 
legislación aplicable. 
Vigésima. Administrador del contrato. La "Suprema Corte• designa a la persona !Jiular de la Dirección del Centro de Desarrollo Infantil CENO! , adscrito a la Dirección General de Recursos Humanos de la ~suprema~ Corte~ , como ·Administrador~ ["Admimstradoral del 
presente contrato, QUien supervisará su estricto cumplirmento; en consecuencia, debera rev1sar e inspeccionar las acliv1dades que desempeile el ~Prestador de Servicios·. asi como girar las instrucciones que considere oportunas y verificar que los bienes y servicios, 
objeto de este contrato . cumplan con las especificaciones se11aladas en el presenle instrumen to. 
La persona IJtular de la Dirección General de Recmsos Humanos de la ~suprema Corte~ podrá sust1tuir [alla laJ "Adminlstrador" ["Administradora "] del contrato , lo que informara por escrito al "Prestador de Servicios ". 
VigCsima Primera. Resolucion de controversias . Para efectos de la 111terpretacion y cumplimiento de lo estipulodo en es te instrumento. el "Prestador de Servicios~ se somete expresamente a las dec1s10nes del Tnbunal Pleno de la "Suprema Corte- renunciando en 
forma expresa a cualqwer otro fuero que, en razon de su domacilio o vecindad . tenga o llegare a tener de conformidad con lo indicado en el articulo 11 . fraccion XXII. de la Ley Orgámca del Poder Judicial de la Federación. 
Las "Partes~ acuerdan que cualquier nooficacion que tengan que realizarse de una parte a otra . se realizara por escnto en el dom1cilio que respectivamente han señalado en las declaraciOnes 1.4 y 11 S. de este mstrumento 
Vigésima Segunda, Legis lación ap l icable. El acuerdo de voluntades previsto en este Instrumento contractual se rrge por lo dispuesto en la Const1tucion Pohtica de los Estados Unidos Mexicanos el Reglamento Organice en Materra de Administración de la Suprema 
Corte de Jus1Jc1a de fa Nación. el Acuerdo General de Adrn1n1stracJón XIV/2019. y en lo no previsto en estos. por el Codigo Civ1l Federal , el Código Federal de Procedimientos Civiles.la Ley General de Protecc1on de Datos Personales en Posesión de SL1jetos Obligados. 
la Ley Federal de Presupilesto. y Responsabilidad Hacendaría. la Ley General de Responsabilidades Administrativas y k'! Ley Federal de Procedimiento Adminastrativo en lo conducente. 

RECEPCIÓN Y CONFORMIDAD DEL DO POR EL "PRESTADOR DE SERVICIOS" 

• 
·' 
. 

. • 



ELIMINADA la firma y rúbrica de un particular y rúbrica del representante legal, así como 

de las personas autorizadas para recibir notificaciones a nombre de la persona moral, 1 

párrafo de 1 renglón por ser un dato identificativo y puesto que su divulgación requiere el 

consentimiento de su titular, ya que podría identificar a la persona trascendiendo a su 

esfera privada, lo que generaría un riesgo grave a su intimidad de conformidad con los 

artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113 

de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Artículos 3, 

fracción IX, 11 y 16, de la Ley General de Protección de Datos Personales en posesión de 

Sujetos Obligados, y, artículos trigésimo octavo, trigésimo noveno y cuadragésimo de los 

Lineamientos Generales de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la Elaboración de Versiones Públicas; Resoluciones del Comité de Transparencia 

correspondiente al expediente CT-CUM/A-24-2022. 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023
-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf 

 

https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf
https://www.scjn.gob.mx/sites/default/files/estrado_electronico_notificaciones/documento/2023-01/CT-CUM-A-24-2022-II-Resolucion.pdf



